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BOLETÍN INFORMATIVO BIMENSUAL DEL CENTRO PARA LA DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Teniendo en cuenta que uno de los derechos
básicos de los consumidores es tener acceso
a los productos y servicios indispensables

para la satisfacción de sus necesidades
básicas, el Centro para la Defensa del

Consumidor (CDC) afirma que el 2006 ha
sido un año nefasto para la economía

familiar.
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En primer lugar
se menciona el merca-
do de los combusti-
bles, cuyos precios
continuaron mostran-
do una tendencia al-
cista en el último año
y no solo como conse-
cuencia de las alzas
en el mercado inter-
nacional, sino princi-
palmente por las
practicas de las petro-
leras de no aplicar en
el mercado local las
rebajas producidas en
el mercado interna-
cional.

Para ilustrar lo
anterior es necesario
saber que, según da-
tos oficiales, entre no-
viembre 2005 y octu-
bre 2006, las gasolinas
especial, regular y el
diesel mostraron una
rebaja de precio en el
mercado internacio-
nal por el monto de
0.72 ctvs., 0.62 ctvs. y
0.56 ctvs., respectiva-
mente, sin embargo,
en el mercado salva-
doreño solo rebaja-
ron de precio en 0.37
ctvs., 0.41 ctvs. y 0.01
ctvs, respectivamente.

Al analizar la di-
ferencia entre las re-
bajas a nivel interna-
cional y a nivel local,
teniendo en cuenta
que según el Ministe-
rio de Economia, el

consumo anual de ga-
lones de gasolina es-
pecial, gasolina regu-
lar y el diesel es de
49.4millones, 79.3 mi-
llones y 95.8 millones,
se determina que las
petroleras en un año
se quedaron con
87.73 millones de do-
lares (usuarios de es-
taciones de servicios)
en concepto de reba-
ja internacional no
trasladada al merca-
do nacional.

Esta problemática
se pudo haber solu-
cionado en la Asam-
blea Legislastiva a tra-
vés de la aprobación
del Decreto Legislati-
vo # 107 que estable-
ce la regulación de las
ganancias de las pe-
troleras, tal como lo
solicitó el CDC el 14
de noviembre pasa-
do, sin embargo, esto
no sucedió.

El descontento
ciudadano con este
problemática se refle-
ja en la última en-
cuesta del IUDOP (no-
v i e m b r e  2 0 0 6 ) ,
cuando el 66.2% de
la población encues-
tada opinó que "el
gobierno no ha he-
cho lo necesario para
evitar que aumenten
los precios de la gaso-
lina en el país".

Según datos
oficiales,

entre
noviembre

2005
y octubre
2006,

las
petroleras

se quedaron
con

87.73
millones
de dolares

(usuarios de
estaciones

de servicios)
en concepto
de rebaja

internacion
al no

trasladada
al mercado
nacional.



En segundo lugar, y co-
mo consecuencia relacionada
con el aumento en el precio
de los derivados del petróleo,
el 15 de junio pasado, el Orga-
no Ejecutivo autorizó un incre-
mento del 15% en las tarifas
eléctricas, medida que condujo
al establecimiento de los pre-
cios de la electricidad mas altos
de la historia del país, con el
consiguiente impacto en la
economia familiar.

Esta medida se pudo haber
evitado, si la Asamblea Legis-
lativa hubiera aprobado el De-
creto Legislativo elaborado el
6 de junio por la Comisión de
Economía y Agricultura, que
buscaba congelar las tarifas
electricas que eran vigentes
desde enero 2006, pero de
nuevo, el Organo Legislativo
no legisló en favor de la pobla-
ción; como tampoco ha aten-
dido hasta la fecha la solicitud
respaldada por 48,100 perso-
nas que el 9 de noviembre pi-
dieron la eliminación de los
cargos de uso de la red y aten-
ción la cliente en la tarifa elec-
trica.

De esta manera, los usua-
rios del servicio eléctrico con-
tinuaron padeciendo los efec-
tos de un mercado eléctrico
carente de competencia, de
contar con una oferta energé-
tica altamente dependiente a
los altos precios de los combus-
tibles, del poco interés de las
empresas generadoras priva-
das por expandir su capacidad
instalada, la ausencia de una
política energética nacional, y
del tibio papel regulatorio del
Estado (Superintendencia Ge-
neral de Electricidad y Teleco-
municaciones, y Superinten-
dencia de Competencia).

En tercer lugar, tambien
como efecto del incremento
en los combustibles, el Organo
Ejecutivo autorizó a partir del
mes de julio un incremento
del 25% en las tarifas del trans-
porte público de pasajeros,
medida que afectó en forma
considerable a los mas de 4.2
millones de personas que uti-
lizan el transporte colectivo
para movilizarse.

En cuarto término, como
consecuencia del incremento
en la electricidad, el Organo
Ejecutivo aprobó a partir de
julio un importante aumento
en el servicio de agua potable,
medida que afectó principal-
mente a los usuarios residen-
ciales, comerciales e industria-
les que consumen más de 30
metros cúbicos al mes. En el
caso de los sectores residencia-
les, los incrementos en el pre-
cio del metro cúbico oscilaron
entre 10% y 210%, dependien-
do del nivel de consumo.

la Asamblea Legislativa
no ha atendido hasta

la fecha la solicitud
respaldada por

48,100 personas que
el 9 de noviembre

pidieron la eliminación
de los cargos de uso de

la red y atención la
cliente en la tarifa

electrica.
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En quinto lugar, se ubica el
encarecimiento de los bienes y
servicos que forman parte de la
canasta de mercado; de hecho, al
mes de noviembre de 2006, la
canasta de mercado que incluye
241 bienes y servicios representa-
tivo del consumo familiar (alimen-
tos, salud, educación, transporte,
etc) se calculó en $681.98 men-
suales, $17 superior al valor que
tenía en el mismo mes del año
anterior.

Esta oleada de incrementos
contrasta con el insignificante
aumento al salario mínimo que
se aprobó en septiembre, el cual
osciló entre US$6.05 y US$15.84
para los sectores urbanos de ma-
quila y textiles, y comercio y ser-
vicios, respectivamente; esto ex-
plica porque un 73% de la
población expresó en la encuesta
del IUDOP que "poco" o "nada"
contribuirá el aumento del salario
mínimo a mejorar la economía
familiar.

Frente a esta situación, es evi-
dente que el actual sistema legal
e institucional de protección al
consumidor ha sido incapaz de
detener este mayor deterioro de
las condiciones de vida de la po-
blacion y aunque la Defensoría
del Consumidor intente realizar
su trabajo, esos esfuerzos son
completamente insuficientes fren-
te a esta apremiante realidad,
pues como lo indica la encuesta
del IUDOP, el 87.4% de la pobla-
ción afirma que "el país necesita
un cambio", ya que no va por
buen camino.

En sexto lugar, referirnos a
las denuncias recibidas en el CDC
durante el 2006 en donde los con-
sumidores denunciaron principal-
mente a los proveedores de servi-
cios públicos, siendo el agua
potable el que ocupo el mayor
porcentaje con 58%, seguido de
energia electrica con el 13%, te-
lefonia fija 12% y movil 7%. Otros
denuncias recibidas fueron por
proveedores de bienes y servicios
privados, siendo lo más denuncia-
dos Bancos y Financieras con
29.23%, muebles y electrodomés-
ticos con 15.98%, tarjetas de
crédito con 10.52% y distribuido-
res de materiales educativos con
7.24%. 

El 87.4%
de la población
afirma que

"el país necesita
un cambio",
ya que no va
por buen camino.

ENCUESTA DEL IUDOP
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El proyecto: SISTEMA DE IN-
TERCONEXION ELÉCTRICA PARA
LOS PAISES DE AMERICA CEN-
TRAL, mejor conocido como SIE-
PAC, constituye una de las princi-
pales iniciativas de inversión
impulsada por los gobiernos cen-
troamericanos en el marco del
Plan Puebla Panamá –PPP-, y que,
sin duda alguna, tiene como prin-
cipales beneficiarios a las empre-
sas energéticas que participaran
en el mercado centroamericano
de energía que se pretende crear.

Una reciente investigación del
CDC indagó sobre los avances del
SIEPAC, para contar así con mayo-
res elementos que adviertan los
peligro para las personas consu-
midoras.

Un primer hallazgo da cuenta
del importante avance que han
tenido los dos principales compo-
nentes del SIEPAC: la conforma-
ción del mercado eléctrico regio-

nal y la construcción de la línea
SIEPAC.

En cuanto a la creación del
mercado eléctrico regional, los
avances están referidos al funcio-
namiento de la Comisión Regio-
nal de Interconexión Eléctrica
–CRIE- la cual ya aprobó el
reglamento definitivo del merca-
do eléctrico regional (condición
para desembolsar los préstamos
del BID destinado a la construc-
ción de la línea SIEPAC), así como
al fortalecimiento de las institu-
ciones creadas para regular y ad-
ministrar el mercado (CRIE y Ente
Operador de la Red –EOR-) y la
definición de los aspectos técnicos
requeridos para el funcionamien-
to del mercado.

Y en relación a la Línea SIE-
PAC, la investigación da cuenta
de los avances del funcionamien-
to de la Empresa Propietaria de
la Red (EPR) (empresa encargada
de operar dicha línea de transmi-
sión) y de la construcción de la
misma línea SIEPAC.

En julio de 2006 comenzó la
construcción de la Línea SIEPAC
en Panamá y la obra está a cargo
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de dos compañías que resultaron ga-
nadoras de un proceso de licitación
internacional: la constructora mexi-
cana Techint por un monto de $107.9
millones, responsable del tramo entre
Guatemala, El Salvador y Honduras;
y la empresa española APCA ABEN-
GOA-Inabensa ($115 millones) que
construirá la línea en el tramo Nica-
ragua, Costa Rica y Panamá.

También es importante resaltar
la inclusión de tres nuevos accionistas
en la Empresa Propietaria de la Red:
Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del
Río Lempa -CEL- de El Salvador (ge-
neradora hidroeléctrica), la Compañía
de Fuerza y Luz Costa Rica (distribui-
dora), y el Grupo ISA de Colombia
(transmisora).

Es así como en la actualidad, la EPR
cuenta con 10 accionistas de 8 países,
y cada país tiene un 12.5% de las ac-
ciones de dicha empresa. Solo El Salva-
dor y Costa Rica cuentan con dos em-
presas accionarias, pero tienen el
compromiso de actuar como un solo
cuerpo. Durante el 2006, la Junta Di-
rectiva estará bajo la jurisprudencia de
El Salvador, dado que año con año
existe una rotación que resulta de la
elección entre los socios.

Dentro de las tareas pendientes
para culminar la construcción de la
línea SIEPAC, las más relevantes son:
la obtención del total de servidum-
bres o permisos de paso en todas las
zonas que recorrerá la línea previsto
para el 2006; contar con los permisos,
autorizaciones o concesiones para la
operación de la Línea SIEPAC en Hon-
duras, Nicaragua y Costa Rica, ya que
los otros tres países centroamericanos
ya dieron su permiso; el seguimiento

y evaluación de las tareas para la
construcción de la línea; la adjudica-
ción, firma y ejecución de contratos
relacionados a Bahías de Acceso y
Compensación Reactiva; y el funcio-
namiento como tal de la Línea SIEPAC.

De igual forma se identificaron
las principales tareas pendientes para
culminar la implementación del mer-
cado eléctrico regional, entre ellas:
la ratificación del Reglamento defini-
tivo del Mercado Eléctrico Regional
por parte de los Órganos legislativos
de los seis países centroamericanos
integrantes del SIEPAC; la adquisición
del sistema SCADA/EMS, el cual se
utilizará para controlar y registrar las
transacciones de energía; y la fase de
pruebas para comprobar el funciona-
miento del MER y su implementación.

Paralelamente a la ejecución del
proyecto SIEPAC, se conocen la imple-
mentación de otros dos proyectos de
interconexión eléctrica de enverga-
dura regional: uno es la línea de trans-
misión entre México y Guatemala, la
cual comenzó a construirse en junio
de 2006 con un costo que asciende a
U$55 millones; y el otro proyecto es
la línea de transmisión entre Panamá
y Colombia, el cual se encuentra en
su fase de diseño. Es así como quedan
claras las intenciones de explotar los
recursos energéticos de la región cen-
troamericana, y ponerlos al servicio
de los mercados energéticos de norte
y sur América.

Se proyecta que la construcción
de la Línea SIEPAC tarde unos 18 me-
ses, por lo que se espera que las obras
terminen al finalizar el 2007, para
que el proyecto SIEPAC comience a
funcionar plenamente en el 2008. 



El Centro para la Defensa del Consumidor
–CDC-, una organización no gubernamental
comprometida a promover y defender los derechos
de las personas consumidoras, presenta a conti-
nuación un análisis que muestra la critica situación
de la economía familiar de las y los salvadoreños,
debido a los constantes incrementos en los
precios de los productos básicos, y las altas
tarifas de los servicios públicos, que entre
otros problemas no han sido tratados con
la debida seriedad por de las instancias
competentes.
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Hacia
las nubes
EL COSTO
de la vida
en El Salvador

ALZA DE PRECIOS EN LOS ALIMENTOS:
El CDC ha podido constatar el fuerte incremento

de precios en alimentos básicos durante la admi-
nistración Saca. Comparando los resultados del
levantamiento de precios de la Canasta Mínima de
bienes y servicios CDC, entre el mes de julio de 2004
y diciembre de 2006, se identificaron fuertes au-
mentos en el precio por libra de: Frijol rojo (64.9%),
chile verde (23.3%), tomate de cocina (21.8%),
carne de pollo (20.2%), carne de res (20.2%), y
cebolla (11.4%) entre otros.

La canasta mínima de bienes y servicios CDC,
incluye 35 bienes y servicios básicos entre alimentos,
servicios y productos de higiene personal. A di-
ciembre de 2006, ésta canasta se calcula en
US$332.78 mensuales; y se corrobora que se ne-
cesita un alto nivel salarial para poder acceder
a los bienes y servicios básicos.



1. Constantes incrementos del cos-
to de la vida.

Según la Dirección General de Esta-
dísticas y Censos -DIGESTYC- al mes de
noviembre de 2006, la Canasta de Mer-
cado (que incluye alimentos, vivienda,
salud, educación, vestario, entre otros)
alcanzo un valor de $681.98 mensuales,
lo que representa un incremento del
9.9% durante la gestión presidencial de
Elías Antonio Saca. Durante éste período,
algunos rubros esenciales del consumo
familiar han experimentado fuertes in-
crementos, tales como: transporte
(19.8%), salud (12.2%), alimentos y be-
bidas no alcohólicas (9.5%).

El Salvador: comportamiento de la
canasta de mercado según divisiones,
entre junio de 2004 y noviembre de 2006

El incremento de US$61.27 que ex-
perimento la Canasta de Mercado du-
rante la administración Saca, contrasta
con el insignificante aumento del salario
mínimo, realizado en el mes de septiem-
bre de 2006, el cual oscilo entre US$6.05
y US$15.84 para los sectores de maquila
- textiles, y comercio y servicios, respec-
tivamente. Mostrando así, el desequili-
brio entre el monto de uamento y el
incremento en los precios de la canasta
de mercado.

2. Alza en las tarifas de los servi-
cios públicos.

Durante el 2006, los
salvadoreños y sal-
vaoreñas hemos sido
testigos de fuertes
incrementos en las
tarifas de los servicios
públicos de energía
eléctrica y agua potable.

En el caso de energía,
la SIGET aprobó en el mes

de junio un incrementos del orden del
21% en el precio de la energía, lo cual
se tradujo en un alza promedio del 14%
de la tarifa electrcia para el sector resi-
dencial, lo que representa para un con-
sumo de 154 kwh al mes un pago pro-
medio de $26.00. Aún cuando al final
del año, las tarifas no experimentaron
mayores incrementos, lo cierto es que El
Salvador sigue siendo el país de Amércia
Central con las tarifas mas altas.

En el caso del agua potable, también
a mediados del año, la empresa estatal
de agua (ANDA) aprobó el Decreto 980,
a través del cual se autirizo un increment
tarifario del orden del 10% al 210% por
metro cúbico para los usuarios residen-
ciales que consumen más de 30 metros
cúbicos al mes.

Ha sido un año marcado por impor-
tantes incrmentos en le precio de los
bienes de la canasta básica, así como en
las tarifas de los servicios públicos domi-
ciliarios, situación que esta deteriorando
la crítica situación económica de la gran
mayoria de familias salvadoreñas.

Es urgente que el el gobierno revise
el rumbo de su política económica a fin
de tomar acciones que protejan los inte-
reses de los y las salvadoreñas. 

Divisiones                                                                                          Gasto mensual                Variaciones
Jun-04 Nov-05 (%)

Alimentos y bebidas no alcohólicas $217,06 $237,78 9,5%
Bebidas alcohólicas, tabaco y estupefacientes $6,21 $7,53 21,1%
Prendas de vestir y calzado $25,28 $25,56 1,1%
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles $104,65 $114,55 9,5%
Muebles, artículos para el hogar y su conservación $51,36 $58,41 13,7%
Salud $28,87 $32,39 12,2%
Transporte $47,70 $57,15 19,8%
Comunicaciones $14,87 $14,87 0,0%
Recreación y cultura $26,13 $27,27 4,3%
Educación $28,48 $30,36 6,6%
Restaurantes y hoteles $41,64 $46,03 10,5%
Bienes y servicios diversos $28,44 $30,09 5,8%
CANASTA DE MERCADO $620,71 $681,98 9,9%

Fuente: elaboración propia con base a DIGESTYC ( )
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Muchas personas consu-
midoras desconocen la exis-
tencia en nuestro país de los
alimentos modificados gené-
ticamente o también llamados
transgénicos. Estos alimentos
son producto de la biotecno-
logía, ya que su material
genético ha sido manipulado
añadiéndoles genes de una
planta, bacteria, virus o animal
de otra especie, con la cual
nunca se cruzarían de forma
natural, con el propósito de
conferirles características di-
ferentes a las propias de su
especie.

 Así tenemos, tomates con
genes de pez lenguado que
habita en el Polo Norte, con la
finalidad de que este vegetal
sea capaz de tolerar tempe-
raturas frías, maíz resistente a
herbicidas, arroz con vitamina
A, etc.

 Actualmente, los princi-
pales cultivos transgénicos son:
soya, maíz, algodón y canola;
de los cuales se derivan muchos
ingredientes que son utilizados
para la elaboración de ali-
mentos procesados como pan,
galletas, sopas, salsas, harinas,
etc., los cuales son altamente
consumidos por la población.

 Diversas investigaciones
han evidenciado que los
transgénicos pueden llegar a
producir impactos no deseados
en el medio ambiente, la salud
de la población, las economías
locales y la cultura. Hasta el
momento, no existen garan-
tías que el consumo de trans-
génicos sea seguro, ya que no
se tienen pruebas ni estudios
que garanticen científica-
mente que su consumo no
tendrá efectos nocivos poste-
riormente.

Desde el año 2004, se tiene
conocimiento de la comer-
cialización en el mercado sal-
vadoreño de los alimentos
transgénicos sin ninguna eti-
queta que los identifique del
resto de alimentos, esto fue
comprobado por la Red Ciu-
dadana frente a los Transgé-
nicos en El Salvador mediante
estudios realizados en labo-
ratorios suizos y estadouni-
denses que confirmaron la
existencia de alimentos
transgénicos como: pan
blanco Bimbo, galletas
Chips Ahoy y sopas Instant
Lunch Maruchan.

Además, se encontró
ayuda alimentaría transgénica
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La presencia de

transgénicos en
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los productos

que
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Empresas de
electricidad son

obligadas a
reembolsar dinero a
consumidores(as)

Las empresas de electri-
cidad siguen cuestionadas.
La Superintendencia Gene-
ral de Electricidad y Teleco-
municaciones (SIGET), infor-
mó que se logró recuperar,
a favor de los usuarios, 320
mil dólares, los que serían
reembolsados.

La cantidad global se
divide de la siguiente ma-
nera: de empresa Del Sur,
194 mil 319 dólares; Com-
pañia de Electricidad de
Santa Ana (CLESA), 61 mil
804 dólares; Compañia de
Electricidad y Alumbrado
Eléctrica (CAESS), 52 mil 539
dólares; Empresa Eléctrica
de Oriente (EEO), 9 mil 194
dólares; Distribuidores de
Energía Eléctrica de Usulu-
tán (DEUSEM), 2 mil 682
dólares. La SIGET recibió un
total de 2 mil 139 denuncias
entre el 2005 y el 2006, de
este total las más frecuentes
fueron por exceso de co-
bros, pero El Superinten-
dente de Electricidad y Co-
municaciones Jorge Nieto,
explicó que la mayoría de
ellos se debió a que estos
usuarios habían perdido el
subsidio por parte del go-
bierno al pasar de consumir
más 100 KW.

En el segundo lugar, la
queja fue por el voltaje
anormal, con un 242 denun-
cias, conexiones 122, aten-
ción al cliente 101, daños
en equipo 97 casos. CLESA,
constituye la empresa más
denunciada, CAESS en se-
gundo, seguidas de EEO,
Del Sur y DEUSEM. 

El sector industrial discrepa
del "crecimiento" que aduce el gobierno.

La Asociación Salvadoreña de Industriales (ASI)
discrepó con las cifras de crecimiento económico publi-
cadas ayer por el Ejecutivo, mientras que la Asociación
Nacional de la Empresa Privada (ANEP) las respaldó
totalmente.

Napoleón Guerrero, presidente de la gremial indus-
trial, señaló que para alcanzar el crecimiento de 3.4%
planteado en el informe económico oficial, la industria
debió crecer 5% y 5.8% en el penúltimo y último
trimestre, respectivamente, lo cual es difícil alcanzar
porque el crecimiento en el primero y segundo trimestre
de este año fue de 0.9% y 1.2%, respectivamente.
Aunque afirmó que no cuestiona las cifras del gabinete
económico de la administración del presidente Elías
Saca, Guerrero aseguró que la ASI manejaba cifras
oficiales distintas a las reveladas por la presidenta del
Banco Central de Reserva (BCR). 

APSAL denuncia venta de fármacos vencidos
en Farmacia San Nicolás

Atentar contra la vida de los seres humanos es uno
de los delitos más graves y penalizados a escala mundial,
razón por la que la Acción para la Salud en El Salvador
(APSAL), presentó ante la Defensoría del Consumidor,
una demanda en contra de la Farmacia San Nicolás, por
vender medicamentos vencidos.

Margarita Posada, Coordinadora de la red APSAL,
aseguró que el 15 de noviembre de 2006, una consumi-
dora compró, en una de las sucursales de la cadena de
farmacias San Nicolás, la crema vaginal Tri-Sulfamídica
"Sulfovagil", distribuida y elaborada por los laboratorios
Suizos. Dicha pomada presentaba alteraciones en la
fecha de su vencimiento, ya que había caducado hace
cinco años. "La fecha de vencimiento la modificaron
para que se viera que vence en el 2011", manifestó
Posada. 




